








- 151 -

embargo, como los formatos normalizados de mensajes para las 6rdenes de
transferencias de fondos por télex y de computadora a computadora no contienen
un espacio para la fecha de pago, este dato tendría que figurar en el espacio
destinado a la informaci6n para el receptor. Puede también observarse que el
término "fecha de pago", que había figurado en los anteriores proyectos del
léxico propuesto para utilizarse en las telecomunicaciones bancarias, se ha
eliminado en las versiones más recientes.

8. Podría pensarse que, cuando el transmitente no hubiera concedido
suficiente tiempo como para estar seguro de respetar la fecha de pago, el
banco del transmitente estaría igualmente obligado a comunicar este hecho al
transmitente. Además, si el banco receptor no está obligado a acreditar a su
parte acreedora antes de haber recibido fondos, el banco del transmitente,
como banco expedidor, estaría obligado a suministrar fondos a su banco
receptor con bastante antelaci6n para que este último actúe dentro del plazo
necesario.

Problema ~4

¿Con qué frecuencia debería un banco enviar una confección del estado de
cuenta a sus clientes?

Referencias

Responsabilidad, párrafos 41 a 50

Comentario

1. El banco y su cliente pueden convenir en que se comunique la confecci6n
del estado de cuenta con mayor frecuencia de 10 que exige la ley. Esto
valdría especialmente para las cuentas comerciales, en que a menudo la
confecci6n del estado de cuenta se realiza diariamente. Por consiguiente,
este problema se refiere solamente a la exigencia mínima que podría imponer
la ley.

2. En los sistemas bancarios en que se envía al cliente un aviso cada vez
que se asienta un débito o un crédito en una cuenta, ese aviso sirve de
confecci6n del estado de cuenta. En otros sistemas bancarios, en que no se
transmite automáticamente este aviso de débito o crédito, cabría esperar
normalmente estados de cuenta peri6dicos. Sin embargo, la exigencia mínima
adecuada puede variar según los diferentes tipos de cuentas y los distintos
niveles de actividad de la cuenta. En algunos casos, como cuando se trata de
una cuenta secreta e identificada s610 con un número, el envio por correo de
cualquier confecci6n periódica del estado de cuenta tal vez sería
inconveniente para el cliente. Así pues, cabe concluir que la frecuencia de
la confecci6n de estados de cuenta es un asunto que debería dejarse a lo que
convengan los bancos y sus clientes.

3. Sin embargo, puede también pensarse que, por lo menos para ciertos tipos
de cuenta, sería procedente que la ley estableciera exigencias mínimas. Esto
sucedería muy probablemente con las cuentas no comerciales en paises en que el
aviso de débito o crédito no sea necesario para que dicho débito o crédito
adquiera carácter definitivo. Podría pensarse que esto reviste una
importancia cada vez mayor por haber crecido el número de personas que se
sirven de sus cuentas bancarias para las transferencias de fondos. Cabe
suponer que es menos probable que estas personas lleven registros adecuados de
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dichas transferencias. Cuando el transmitente tiene pleno derecho durante un
determinado período para exigir la revocación de una transferencia de débito
en virtud de una autorización permanente para debitar, el adquirente tendrá
interés en saber que el transmitente ha recibido aviso del débito y que ha
empezado a transcurrir el plazo para la revocación. Además, habida cuenta del
incremento de fraudes que se han denunciado como consecuencia de la
utilización de terminales activadas por el cliente, cabe pensar que está
justificado pedir que se confeccionen con relativa frecuencia estados de
cuenta como medio para descubrir fraudes.

4. Si la ley exige la confección del estado de cuenta, habría que determinar
si éste debe redactarse en un documento y enviarse al Cliente, o si se cumple
la exigencia poniéndose el estado de cuenta a disposición del cliente en el
banco. En particular, el estado de cuenta podría estar disponible gracias a
la utilización de una terminal activada por el cliente, en su domicilio o
lugar de trabajo, o mediante una ventanilla automática.

Problema 2~

¿Qué plazo deberá darse al cliente para notificar a su banco los asientos
incorrectos en su cuenta?

Referencias

Responsabilidad, párrafos 51 a 54

Comentario

1. En algunos países el plazo para que el cliente notifique a su banco los
asientos incorrectos que figuran en su cuenta está previsto en la legislación
que rige las transferencias de fondos. En otros paises, el plazo viene
determinado por las normas generales de derecho. En cualquier caso, el plazo
debe estar de acuerdo con los procedimientos bancarios corrientes.

2. El plazo total de que dispone un cliente bancario para notificar al banco
los asientos incorrectos de su cuenta, a partir del momento en que se hace el
asiento, está determinado por el hecho que da lugar a que se comience a contar
el plazo y por la duración del mismo. El plazo podría comenzar cuando se hace
el asiento. En algunos países f de conformidad con las normas generales, el
plazo comienza cuando el banco confecciona el balance regular de la cuenta,
que puede ser semestral o anual. Sin embargo, cabe pensar que sea más
adecuado que el plazo comience cuando el banco entregue al cliente un estado
del movimiento de su cuenta en el que aparezca el asiento, ya que así es como
el cliente se entera de su existencia. Si el estado de cuenta se hace llegar
al cliente a través de una terminal de computadora accionada por el propio
cliente, cabría pensar que el plazo debiera empezar a contarse a partir del
momento en que apareciese el asiento en la terminal a petición del cliente.
Si no se envía ningún estado de cuenta al cliente o si éste no dispone de
ningún estado a través de una terminal activada por él mismo, el plazo podría
comenzar a correr cuando en el banco esté a disposici6n del cliente que la
solicite la información de que se ha efectuado el asiento.

3. Cuando el plazo con que cuenta el cliente para notificar a su banco un
asiento incorrecto se halle limitado únicamente por el reglamento sobre
limitaciones o por el plazo de prescripción, por ejemplo, el plazo para incoar
acción judicial, el plazo de notificaci6n suele durar varios años y a veces
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mucho más. Sin embargo, tal vez se considere conveniente que el plazo de
notificación sea más corto y se mida en meses y no en en años. Especialmente
cuando el asiento incorrecto tenga trazas de haber ocurrido por fraude o por
haberse hecho en una cuenta equivocada, la rápida notificación al banco puede
permitir a éste seguir la pista de la parte fraudulenta o corregir su error
mediante el asiento de la cantidad que corresponda en la cuenta correcta.

4. Podría estudiarse la conveniencia de establecer plazos diferentes para
distintos tipos de cuenta o para distintos tipos de clientes. Cabe estimar,
por ejemplo, que para notificar al banco un asiento incorrecto los clientes
comerciales deberían disponer de un plazo más corto que los clientes no
comerciales, ya que es de suponer que los clientes comerciales verifican antes
y con más cuidado los estados de sus cuentas. Además, el volumen medio de
cada una de las transferencias de fondos comerciales es mayor que el de las
transferencias de fondos no comerciales, 10 que aumenta la importancia de que
se encuentren con prontitud cada uno de los errores o fraudes.

5. Cabe estimar que el plazo de que dispone un cliente bancario para
notificar un asiento incorrecto deba regirse por una norma imperativa y no
pueda ser objeto de reducción mediante acuerdo entre los bancos y sus
clientes. Sin embargo, cabe pensar también que tal vez sería conveniente que
las partes pudiesen ajustar el plazo legalmente prescrito a las circunstancias
relativas a la cuenta y a su movimiento, especialmente en el contexto de las
cuentas comerciales o de las redes de transferencias de fondos de gran valor.

Problema 26

¿Debe existir un procedimiento claramente articulado para corregir
errores?

Referencia

Responsabilidad, párrafo 55

Comentario

l. Dado que los clientes de un banco pueden formular preguntas sobre un
cierto número de asientos que tal vez se hayan anotado incorrectamente en su
cuenta, sea por error o como resultado de fraude, todo banco contará
necesariamente con un procedimiento para investigar y resolver tales errores.
En algunos bancos el procedimiento puede ser la notificación oral y oficiosa;
pero en otros muchos, y especialmente en los que manejan gran número de
cuentas y asientos, el procedimiento tiende a ser escrito y reglamentario.

2. Cabe estimar, por consiguiente, que todo banco tenga un procedimiento
escrito para corregir errores. Y se podría prever también que dicho
procedimiento contenga un mínimo determinado de requisitos con respecto al
plazo que el banco tiene para responder al cliente que formule preguntas y a
la informaci6n que debe contener la respuesta. Cabe pensar asimismo que los
procedimientos del banco para corregir errores se pongan en conocimiento de
sus clientes de manera apropiada.

3. Teniendo en cuenta que el error o el fraude en una transferencia de
fondos a menudo entraña la participación de otros bancos, aparte de aquel en
el que cliente formule la pregunta, cualquier procedimiento adoptado por un
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solo banco tendrá necesariamente un ámbito reducido. Podrían surgir
dificultades si los demás bancos participantes se hallasen en otros países y
adoptasen diferentes criterios con respecto a la investigaci6n y correcci6n de
errores o a la notificación del supuesto fraude.

4. Por lo tanto, cabe estimar que podrían concertarse acuerdos
interbancarios con respecto a los procedimientos de corrección de errores.
Tales acuerdos podrían incorporarse a las normas sobre redes de transferencia
de fondos, adoptadas por asociaciones bancarias o a través de acuerdos
bilaterales entre los bancos corresponsales. Cabe esperar que las
disposiciones de esos acuerdos relativas a las transferencias de fondos de
poco valor sean muy diferentes de las que figuran en acuerdos relativos a
transferencias de gran valor.

5. En algunos países podría ser útil prever en la ley los procedimientos
necesarios para corregir errores. Especialmente con respecto a las cuentas no
comerciales, cabe estimar que los procedimientos imperativos de correcci6n de
errores constituyen una medida importante de protección para los clientes
bancarios, que de otra forma se encontrarían en situaci6n desventajosa para
discutir con su banco sobre un supuesto error por parte de éste. Sin embargo,
también se puede suponer que todo procedimiento de correcci6n de errores
previsto en la ley podría ser demasiado general para proteger bien a los
clientes del banco, o tan detallado que diera lugar a gastos innecesarl.os.
Así pues, es posible asimismo que en la mayoría de los países la experiencia
haga innecesaria la legislaci6n sobre este asunto.

Problema 27

¿Deben el transmitente o el adquirente recuperar los intereses perdidos
por la demora de una transferencia de fondos?

Referencias

Acuerdos, párrafos 55 a 18
Responsabilidad, párrafOS 92 a 95
Problemas 23, 30

Comentario

1. En el Problema 23 se abordaba el tema de si se debía exigir al sistema
bancario que efectuase la transferencia de crédito a favor del adquirente
dentro de plazos determinados una vez que el banco del transmitente hubiese
recibido instrucciones de transferir los fondos. Se encontraba implícita en
esta pregunta la cuestión del carácter de los daños y perjuicios que podrían
surgir por no ajustarse el sistema bancario al plazo previsto. El elemento
más corriente de los daños y perjuicios por la demora en el pago de una suma
de dinero está constituido por los intereses.

2. A este respecto debe tenerse en cuenta que, como quedaba implícito en la
alusión que se hacia en el párrafo 1 del Problema 23, en algunos sistemas
bancarios se van cargando intereses en el programa de transferencias de fondos
aplicando al transmitente como fecha de interés el 1 y acreditando al
adquirente como fecha de interés el dia 3. Este cargo implícito en concepto
de intereses no se aplica en otros sistemas bancarios donde se aplica al
débito y al crédito la misma fecha de intereses, a saber, el día 3. Sin
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embargo, en ambos casos si la transferencia se demora y el crédito se asienta
con fecha de interés a partir del día 5, el adquirente habrá perdido dos días
de intereses.

3. Cuando se demora una transferencia de fondos de gran cuantía, la pérdida
de intereses que sufre el adquirente puede ser considerable. No obstante, en
algunos sistemas bancarios puede ser tan dificil determinar cuál de los
distintos tipos de interés es el apropiado para resarcir al adquirente como
determinar el tipo de interés adecuado para indemnizar al banco del adquirente
en caso de demora (véase el Problema 30). Una solución seria la de aplicar al
transmitente el tipo de interés que hubiese recibido en su cuenta. Esta es la
solución implícita en el procedimiento de antedatar el crédito, mencionado en
el párrafo 4, infra. Otra soluci6n sería la de relacionar el tipo de interés
empleado para calcular la indemnizaci6n al adquirente con el tipo de interés
empleado para la compensaci6n interbancaria, tal como se describe en el
Problema 30.

4. Aunque es el adquirente el que sufre la pérdida en concepto de intereses,
no queda clara la cuestión de quién debe resarcirle. Cabría pensar que el
transmitente debería resarcir al adquirente si la demora en asentar el crédito
constituyera incumplimiento del contrato que 10 fundamenta. Si así fuera, y
si la demora no tuviese lugar en el banco del transmitente, surgiría la
cuestión de si el transmitente podría solicitar reembolso y a cuál de los
bancos. Si la demora se produjera en el banco del adquirente, este banco
debería tal vez resarcir al adquirente por dicha demora fundándose en el
contrato de cuenta preexistente. Sin embargo, si la demora resultase haber
ocurrido en otro lugar de la cadena de la transferencia de fondos, incluido el
banco del transmitente, tal vez el adquirente no podría reclamar directamente
contra esa parte. Una práctica que reduce los problemas teóricos consiste en
antedatar la fecha en que comienza a devengar intereses el crédito en la
cuenta del transmitente a la fecha correcta, ajustando los intereses y gastos
bancarios a la cantidad que se habría abonado si no se hubiese demorado la
transferencia. En la mayoría de los casos este procedimiento resarciría
suficientemente al adquirente por la demora.

5. En la gran mayoría de las transferencias de poco valor demoradas no
cabria esperar reclamaciones en concepto de indemnización por intereses
perdidos. Las cantidades reclamadas serían pequeñas y los adquirentes que
reciben transferencias de poco valor no suelen tener conocimiento de la fecha
exacta en que la transferencia de fondos comienza a devengar intereses. Si la
demora en completar las transferencias de poco valor después de las fechas
establecidas constituyera un grave problema en el sistema bancario, podría
estudiarse la posibilidad de recurrir a soluciones administrativas que
eliminasen este efecto de la demora sobre el adquirente. Una de estas
soluciones podría ser la de disponer que la fecha de intereses aplicable al
débito en la cuenta del transmitente y la fecha de intereses al
crédito en la cuenta del adquirente, sean la misma, o bien que esas dos fechas
queden separadas por un número determinado de días.

¿El transmitente o el adquirente, ldeben resarcirse por las pérdidas
ocasionadas por diferencias en los tipos de cambio, resultantes de la
demora en las transferencias de fondos?
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Referencias

Acuerdos, párrafos 55 a 78
Responsabilidad, párrafos 96 y 91
Problemas 23, 27

Comentario

l. Al igual que en las reclamaciones por la pérdida de intereses, las
reclamaciones por pérdidas debidas a diferencias en los tipos de cambio s610
pueden ejercerse si el calendario de la transferencia de fondos es tan preciso
que el momento en que se haya efectuado el cambio de divisas queda claramente
determinado o es perfectamente determinable. En un momento en el que no son
insólitos los tipos de cambio flotantes, con fluctuaciones diarias de varios
puntos entre las principales monedas comerciales, la determinaci6n exacta de
la hora o incluso del minuto en que se realizó el cambio de la divisa podría
ser pertinente en ciertos casos.

2. Dejando aparte la influencia de operaciones de cobertura que emprendan
las partes, el transmitente puede sufrir una pérdida por diferencias en los
tipos de cambio si está obligado a efectuar el pago en una moneda extranjera y
la moneda en que mantiene su cuenta se devalúa con respecto a la moneda de
pago entre el momento en que debió efectuarse el cambio y el momento en que
éste se efectúa realmente. Del mismo modo, el transmitente puede sufrir una
pérdida por diferencias en los tipos de cambio si la moneda de pago es una
moneda extranjera que se devalúa con respecto a la moneda en que mantiene su
cuenta entre la fecha en que se debió efectuar la conversión y la fecha en que
se efectuó realmente. El hecho de que haya habido una pérdida por diferencias
en los tipos de cambio, y la cuantía de esa pérdida, podrían determinarse
mediante una compra posterior de la divisa de que se tratase por parte del
transmitente o del adquirente, según sea el caso. Si la moneda en que se
mantiene la cuenta en la que se acredita la transferencia es la misma que la
moneda extranjera de pago, el transmitente no sufre pérdida alguna por
fluctuaciones de los tipos de cambio mientras se efectúa la transferencia.
Con todo, tal vez convendría considerar la cuestión de si procede o no que se
acceda a una reclamaci6n para el reembolso de las pérdidas por diferencias en
los tipos de cambio si el adquirente tenía la intención de vender la moneda
extranjera sin demora tras recibirla o si tenía el deber de hacerlo con
arreglo a las normas sobre control de cambios y si el transmitente conocía esa
intención u obligación.

3. Si las pérdidas ocasionadas por fluctuaciones de los tipos de cambio
dimanan de demoras en el banco que interviene antes que el banco del
adquirente, los problemas que se plantean para determinar quién tendría que
indemnizar al adquirente por las pérdidas sufridas y el modo en que tendría
que hacerlo, son los mismos que se plantean en relaci6n con el reembolso de
las pérdidas de intereses ocasionadas por la demora (véase el Problema 27).

4. Si no se autoriza reembolso alguno de las pérdidas por diferencias en los
tipos de cambio, el transmitente y el adquirente deben aplicar el tipo de
cambio vigente en la fecha en que se efectuó realmente la conversión. Si se
conviniera en que dichas pérdidas deben reembolsarse, tal vez podría
considerarse la cuestión de si el cliente, es decir, el transmitente o el
adquirente, según el caso, debería tener la posibilidad de elegir entre el
tipo de cambio vigente en la fecha en que debió efectuarse la conversi6n y el
tipo de cambio vigente en el momento en que se efectuó realmente. Otra
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posibilidad consistiría en disponer que deberá aplicarse el tipo de cambio
vigente en el momento en que debió efectuarse la conversión. En este último
caso, los bancos tendrían derecho a aplicar ese tipo de cambio a la operación
incluso si el tipo de cambio fluctúa en favor del cliente antes de que se
efectúe la conversión. Como se indic6 en el párrafo 91 del capítulo relativo
a la responsabilidad, en el proyecto de convención sobre letras de cambio
internacionales y pagarés internacionales, se da al tenedor del titulo la
posibilidad de elegir la fecha "a fin de protegerlo contra toda pérdida que
pueda sufrir como consecuencia de la especulación hecha por el firmante
obligado".

Problema 29

¿En qué circunstancias debería imputarse al banco la responsabilidad por
el daño emergente?

Referencias

Responsabilidad, párrafos 98 a 100
Problemas 16, 23

Comentario

l. Pese a que los daños causados en caso de demora o error en la tramitación
de una orden de transferencia de fondos normalmente se pueden indemnizar
íntegramente mediante el pago de intereses, o de una suma correspondiente a
las pérdidas sufridas por diferencias en los tipos de cambio o la realización
de ajustes financieros análogos, en algunos casos el hecho de no haberse
completado la transferencia de fondos en la fecha prevista puede ocasionar un
daño emergente al transmitente de resultas de la cancelación de un contrato,
que lo haga pasible de una pena o pérdida de derechos, daños cuya magnitud
será mucho mayor que cualquier indemnización calculada en función de los
intereses.

2. Puede considerarse que, con arreglo a la norma general, el banco no
debería asumir la responsabilidad por consecuencias que no previ6 ni podía
razonablemente prever. Puesto que las demoras en la ejecución de las
transferencias de fondos sólo acarrean pérdidas de ese tipo en contadas
ocasiones, incluso cuando se trata de transferencias de sumas importantes, los
casos de imputación de responsabilidad por daños emergentes serán tan poco
frecuentes como aquéllas. Podría opinarse que este principio tiene en cuenta
la escala de tasas aplicables a las transferencias de fondos, toda vez que
suelen ser éstas muy bajas, de modo que no permitirán hacer frente siquiera a
las reclamaciones ocasionales de los importantes daños y perjuicios que las
demoras pueden ocasionar.

3. Con todo, hay casos en que el banco transmitente conoce tanto el
propósito de la transferencia como los efectos que resultarían de cualquier
demora o error en su tramitación. Posiblemente se opinará que en tales casos
cabría aplicar las normas generales sobre responsabilidad. Si se adoptara
este , el banco transmitente seria responsable del daño emergente
ocasionado por sus propios errores o demoras en la tramitación de la
transferencia de fondos. Ahora bien, por otra parte, los bancos tienen
frecuentemente un amplio conocimiento de los asuntos de sus clientes,
conocimiento que no se pone a disposici6n del departamento encargado de las
transferencias de fondos. Cabria preguntar quién habrá de estar en posesión
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de los conocimientos necesarios dentro del banco para que se pueda imputar a
éste responsabilidad por el daño emergente.

4. Si el banco del transmitente fuera responsable respecto de la totalidad
de la operación de transferencia de fondos, incluidas las acciones de otros
bancos (véase el Problema 16), sería responsable del daño emergente ocasionado
por cualquier demora o error en la tramitación de la transferencia de fondos.
No obstante, si el banco del transmitente fuera responsable de sus propias
acciones únicamente y si la demora o el error se verificase en un banco que
interviene más tarde en la cadena de transmisión, se plantearía la cuestión de
saber si la informaci6n que obra en poder del banco del transmitente debería
obligar al banco que interviene con posterioridad o si éste podría ampararse
en el argumento de la imprevisibilidad.

5. Cabe observar que en la práctica bancaria actual el banco del
transmitente no suele explicar al banco receptor las consecuencias que podrían
sobrevenir si la orden de transferencia de fondos se tramitara con retraso.
Con todo, no hay ninguna razón intrínseca que obligue al banco del
transmitente a comunicar la informaci6n. Podría opinarse que el banco del
transmitente debería indicar al menos la fecha de pago en la orden de
transferencia de fondos (véase el Problema 23). Por otra parte, podría
opinarse que si se indicara la fecha de pago, los bancos que estuvieran
llamados a intervenir más tarde en la cadena de transmisi6n, sabrían que el
hecho de no poner los fondos a disposición del adquirente a más tardar en esa
fecha podría ocasionar ciertos efectos comerciales, aunque desconocieran el
carácter preciso de esas consecuencias.

6. Cabe opinar que convendría implantar un sistema uniforme que el
transmitente podría utilizar para notificar al banco del transmitente que la
necesidad de dar carácter definitivo a la transferencia de fondos a tiempo
reviste especial importancia. Podría cobrarse una tasa adicional en vista de
que la transferencia de fondos tendría que tramitarse con arreglo a un
procedimiento especial para operaciones prioritarias. Parecería que un
procedimiento de esa índole sería de la máxima utilidad en las transferencias
internacionales de fondos, ya que es en éstas donde son mayores las
posibilidades de que ocurra una demora o un error y en las que se plantean
mayores problemas a la hora de obtener una indemnización de daños importantes
de un banco intermediario que ha dejado de cumplir sus obligaciones, aunque
también podría utilizarse en las transferencias de fondos dentro de un país.

Problema 30

¿Convendría que la responsabilidad interbancaria por los reembolsos que
se efectúen con retraso o las transferencias err6neas de fondos se
rigiera por normas especiales?

Referencia

Problema 16

Comentario

l. Además de las pérdidas que un error del banco expedidor puede ocasionar a
los clientes del banco (el transmitente y el adquirente), también puede sufrir
una pérdida el banco receptor. Pese a que las normas generales deberían
servir de base para determinar los casos en que cabe imputar responsabilidad y
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para calcular el monto de la pérdida, es posible que dichas normas no den
resultados enteramente satisfactorios si se aplican a las situaciones que se
plantean en la esfera bancaria sin que sean objeto de interpretación. Es más,
las normas generales varían de un país a otro y podría considerarse que la
aplicación de las normas sobre conflictos de leyes para determinar el monto de
la indemnización pertinente no daría resultados satisfactorios en el caso de
operaciones rutinarias de cálculo del monto de las indemnizaciones. Así, tal
vez se considere conveniente formular normas interbancarias especiales para
las transferencias internacionales de fondos.

2. Si se exigiera al banco receptor que indemnizara a la parte acreedora las
pérdidas sufridas por ésta de resultas de errores o demoras ocurridos antes de
la recepción de la orden de transferencia de fondos por parte del banco
receptor, cabria esperar que el banco expedidor reembolsara la pérdida al
banco receptor. Se podría elaborar un acuerdo interbancario aplicable a ese
reembolso. Un problema previo sería el de decidir si un acuerdo de esa
naturaleza debería abarcar materias que en otro caso caerían en la esfera de
los principios generales del derecho. Entre otras cuestiones estarían las
siguientes: ¿procedería o no que el banco expedidor reembolsara al banco
receptor si el error se debió a la acción de un banco que intervino antes en
la cadena?; ¿debería el banco expedidor reembolsar al banco receptor el monto
integro de la indemnización pagada por el banco receptor o tendría éste que
justificar el pago de la indemnización mediante la presentación de una orden
judicial o de un laudo arbitral?; si la indemnización que se hubiera pagado
al adquirente correspondiera únicamente a los intereses, ¿procedería o no que
el banco del adquirente recuperara esos intereses a título de reembolso,
además de los intereses interbancarios a que se hace referencia en el párrafo
siguiente?; si en una transferencia de crédito el banco del transmitente es
responsable ante el transmitente de la ejecución en debida forma de toda la
transferencia de crédito, como se sugiere en el Problema 16, se plantean
problemas análogos que podrían abordarse en un acuerdo interbancario.

3. Cuando el banco receptor ha acreditado la cuenta de la parte acreedora
según 10 solicitado y no ha sido reembolsado en la fecha indicada, la parte
acreedora no sufre pérdida alguna, pero el banco receptor sufre una pérdida de
intereses. Del mismo modo, cuando el banco expedidor pide al banco receptor
que rectifique un error del banco expedidor mediante el asiento de un crédito
en la cuenta de la parte acreedora en una fecha anterior a la fecha de
recepci6n de la orden, el banco receptor ha desperdiciado la oportunidad de
invertir los fondos que debería haber recibido en una fecha anterior. Si un
banco envía una orden de transferencia de crédito a un banco equivocado y si
más tarde éste revoca el crédito abonado en la cuenta de su parte acreedora y
devuelve los fondos al banco expedidor, se plantea la situación contraria: el
banco receptor ha tenido la oportunidad de utilizar fondos pese a que no
debería haber tenido derecho a hacerlo. En algunos ordenamientos jurídicos el
banco receptor puede quedar obligado a reembolsar al banco expedidor en virtud
de alguna teoria sobre el enriquecimiento injusto, o algo parecido, pese a que
el error lo haya cometido el banco expedidor.
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4. En muchos sistemas bancarios puede haber más de un tipo de interés
susceptible de aplicarse a la indemnización interbancaria. En el caso de las
transferencias internacionales de fondos, no cabe duda de que habría más de un
tipo de interés aplicable. Así, podría opinarse que convendría que las normas
interbancarias especificaran las circunstancias en que un banco debería pagar
a otro determinados intereses a título de indemnización y que sería útil
proporcionar fórmulas adecuadas para calcular el monto de los intereses. Es
más, la rectificación de errores exige mucho tiempo. Teniendo en cuenta lo
anterior, se podría opinar que las normas interbancarias deberían especificar
la suma que el banco expedidor tendría que pagar al banco receptor a titulo de
indemnización de los problemas que la rectificación le ocasione y de las horas
de trabajo que dedicara a efectuar la rectificación.

Prob1em~L.31

¿Qué efectos debe tener el hecho de que una transferencia de fondos o una
operación de transferencia de fondos adquieran carácter definitivo?

Referencia

Carácter definitivo, párrafos 49 a 96

Comentario

l. Los efectos de que una transferencia de fondos adquiera carácter
definitivo varían de unos países a otros. Los efectos jurídicos del carácter
definitivo en algunos países pueden producirse antes o después del
perfeccionamiento con arreglo a las normas que, sobre el particular, se
aplican en otros países, y en un mismo país el perfeccionamiento puede
acarrear esos efectos en diferentes momentos según el tipo de transferencia de
fondos de que se trate. De ahí que no sea posible elaborar una lista de los
efectos que cabria atribuir al carácter definitivo susceptible de aplicarse
universalmente; sólo se pueden enumerar los efectos que por 10 general se
atribuyen al hecho de que las transferencias de fondos alcancen carácter
definitivo. Cada país debe determinar el momento preciso en que cada
transferencia de fondos produce determinados efectos.

2. Los efectos que con mayor frecuencia se atribuyen al carácter definitivo
son los siguientes:

a) Disminuye el saldo en la cuenta del transmitente y la muerte del
transmitente, la iniciación del procedimiento de insolvencia en su contra, su
incapacitación legal subsiguiente, el embargo de su cuenta, la compensaci6n
por parte de su banco o la decisión del transmitente de revocar la orden de
transferencia no pueden impedir que se efectúe la transferencia de fondos;

b) Aumenta el saldo acreedor del adquirente y sus fondos pueden ser
objeto de demandas judiciales por parte de sus acreedores;

El adquirente tiene derecho a retirar los fondos y comenzar a
obtener intereses (o a dejar de pagar intereses sobre el previo saldo

d) Puede prohibirse al banco del adquirente que debite la cuenta del
adquirente sin su autorización para rectificar créditos que supuestamente se
hubieran abonado por error en su cuenta;
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e) Puede extinguirse la obligación anterior del transmitente para con
el adquirente.

3. Al parecer, se producen esencialmente las mismas consecuencias con
respecto a las cuentas que uno de los bancos tiene en otro cuando una
operación de transferencia de fondos celebrada entre dos bancos adquiere
carácter definitivo. Pero ello también puede traer aparejada la obligación
del banco receptor de acreditar la cuenta de su parte acreedora, pagar
intereses sobre el nuevo saldo que resulte, notificar el crédito al adquirente
o expedir una nueva orden de transferencia de fondos al próximo banco en la
cadena de transmisión y poner los fondos a disposición de la parte acreedora.

Problema 32

¿Deben adquirir carácter definitivo las transferencias de fondos para uno
o todos los fines cuando sucede un determinado acontecimiento o en un
momento particular del día?

Referencia

Carácter definitivo, párrafos 4 a 48

Comentario

l. La transferencia de fondos puede adquirir carácter definitivo cuando se
produce un acontecimiento determinado, p. ej., el asiento del débito o del
crédito en la cuenta pertinente, un acontecimiento común a un gran número de
transferencias de fondos, p. ej., la introducción en la computadora de un
dispositivo de memoria que contiene órdenes de transferencia de fondos para su
tramitación, o en un momento determinado del día, p. ej., la medianoche del
día en que se recibe la orden de transferencia de fondos o en el que se
asienta el crédito o el débito. Si la transferencia de fondos adquiere
carácter definitivo cuando acaece un acontecimiento determinado, la norma
considera cada una de las transferencias de fondos como una operación única.
Si el carácter definitivo lo adquiere cuando sucede un acontecimiento común a
un gran número de transferencias de fondos o en un momento determinado del
día, la norma ubica cada transferencia de fondos en el ciclo normal de proceso
de datos para el tipo de transferencia de fondos de que se trate.

2. Si bien algunos paises quizá consideren conveniente establecer un
acontecimiento o momento pertinente como el momento en el que adquirirán
carácter definitivo todos los tipos de transferencias de fondos y para todas
las consecuencias, otros países tal vez estimen preferible que determinadas
transferencias de fondos adquieran carácter definitivo, para algunos o para
todos los fines, cuando se produce determinado acontecimiento, y otras, sólo
en determinado momento del día.

3. El único acontecimiento que probablemente en todos los países dará
carácter definitivo a todos los tipos de transferencia de fondos y con
respecto a todas las consecuencias es la entrega de efectivo por el banco del
transmitente (transferencia de débito) o el banco del adquirente
(transferencia de crédito), en cumplimiento de una orden de transferencia de
fondos. Pero cuando el que entrega el efectivo es un tercer banco, con o sin
recurso, la transferencia de fondos no se considera definitiva hasta que el
banco del transmitente o el banco del adquirente, según sea el caso, la hayan
atendido. A la luz de estas normas anteriores, se puede analizar si la
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transferencia de fondos adquirirá carácter definitivo cuando el adquirente
retire efectivo de un distribuidor automático de billetes en un sistema
autónomo compartido, donde el banco que mantiene el distribuidor no es
reembolsado y el débito no se asienta sino más tarde en la cuenta del cliente.

4. Parece que algunos tipos de transferencia de fondos requieren que se
fijen diversos acontecimientos o momentos para las distintas consecuencias que
de ella se derivan. Por ejemplo, el transmitente pierde el derecho de retirar
la orden de transferencia de fondos una vez dada, si la orden es de un tipo de
órdenes cuya atención garantiza el banco del transmitente. Como generalmente
se busca la certidumbre y se desea que las transferencias electrónicas de
sumas importantes adquieran pronto carácter definitivo, las normas de las
redes suelen establecer que la orden de transferencia de fondos no podrá ser
revocada por el banco expedidor (o por la parte que le da la orden) después
que fue enviada. En el caso de una red de liquidación neta, o de liquidaci6n
neta real, la transferencia de fondos puede adquirir carácter definitivo en el
momento en que tiene lugar la liquidación, en el sentido de que ya no hay más
posibilidad de que se devuelva al banco expedidor por una falta de
liquidación, si bien en otras redes las normas tal vez requieran que se
asiente inmediatamente un crédito irrevocable en la cuenta de la parte
acreedora.

5. Si las 6rdenes de transferencia de fondos se tramitan por lotes, podría
considerarse deseable que las normas sobre el carácter definitivo
establecieran un momento determinado del día en el que las transferencias de
fondos adquirirán carácter definitivo, pues ese tipo de tramitación no se
presta, como la tramitación separada de cada orden, para que se fije que un
acontecimiento único ocurrido durante ese período determinará el carácter
definitivo. Pero si se desea adoptar el criterio del acontecimien.to único, se
ha sugerido que se trate de un acontecimiento fácil de identificar, tal como
la introducción en la computadora del dispositivo de memoria que contenga el
lote de 6rdenes de transferencia de fondos.

6. Más aún, tal vez se considere deseable, como en algunos países, permitir
que el proceso de datos tenga lugar siguiendo algún orden conveniente para el
banco. Si se autoriza, puede considerarse conveniente permitir que el banco
asiente todos los débitos y créditos independientemente de los saldos de las
cuentas o de otros motivos que tenga para negarse a atender la orden de
transferencia de fondos y anular los asientos que más tarde decida que no debe
atender. Si se prefiere esto, también puede considerarse que es conveniente
establecer un plazo máximo, que probablemente se calcularía mejor si expirara
en determinado momento del día, durante el que el banco podría anular los
asientos

Problema 33

¿Qué efecto debe tener en una transferencia de crédito entre dos clientes
el hecho de que una operación de transferencia de fondos entre dos bancos
haya adquirido carácter definitivo?

Referencias

TEr, en general, párrafos 26 a 28
Carácter définitivo, párrafos 23 a 30, 58, 61, Anexo
Problema 4
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Comentario

l. La relación entre el carácter definitivo de una operación de
transferencia de fondos celebrada entre dos bancos y una transferencia de
crédito entre el transmitente y el adquirente se plantea como una de las más
importantes cuestiones jurídicas que se han de contemplar al diseñar redes de
transferencia de sumas importantes y en la posible preparación de normas que
rijan las transferencias internacionales de fondos.

2. La cuestión parece no haber suscitado preocupación mientras las
transferencias electrónicas de sumas importantes se hacían s610 por telégrafo
o télex entre un número relativamente reducido de grandes bancos con
corresponsalías bien organizadas. En muchos paises se consideraban las
transferencias interbancarlas sólo como actos que ejecutaban las órdenes del
transmitente. Por consiguiente, cuando el banco del adquirente daba curso a
la orden de transferencia de fondos, era natural concebir que estaba
atendiendo la orden del transmitente, aun si el telegrama o el télex habían
sido expedidos por el banco del transmitente o por un banco intermediario.

3. Entre las normas de las diversas redes de transferencia electr6nica de
sumas importantes que se han organizado para aprovechar la tecnología de
computadora a computadora hay normas que prevén cuando las operaciones de
transferencia de fondos efectuadas a través de esa red adquieren carácter
definitivo. Estas normas tienen al parecer dos objetivos principales. El
primero es proteger la liquidaci6n. Aunque este objetivo puede parecer
particularmente importante con respecto a las redes de liquidaci6n neta o de
liquidaci6n neta real donde deshacer una liquidación podría causar
dificultades inmensas, tal vez en realidad tenga más importancia para una red
operada por un banco corresponsal, incluso un banco central. Quizá sea
evidente que una 1iquidaci6n neta debe ser irreversible para todos los bancos
participantes. Pero a falta de normas en la legislaci6n general sobre
transferencias de fondos que prevean el momento en que una operación de este
tipo adquiere ese carácter, la operaci6n podría anularse a pedido del
transmitente. En consecuencia, el banco corresponsal tendría que anular el
crédito en la cuenta del banco receptor. Esto podría dejar en la cuenta un
saldo deudor inaceptable para el banco corresponsal.

4. El segundo motivo por el que en una red se deben adoptar normas sobre el
carácter definitivo es el de asegurar al banco receptor que el crédito que ha
recibido es irreversible. Con esa seguridad, el banco puede también otorgar
un crédito irrevocable a su parte acreedora, que puede ser el adquirente u
otro banco.

5. La primera consecuencia de la norma sobre el carácter definitivo es que
en la operaci6n de transferencia de fondos el banco expedidor no puede retirar
su orden una vez que la ha enviado por conducto de la red. En consecuencia,
el transmitente pierde también el derecho a retirar la orden de la red. Sin
embargo, si la transferencia de fondos aun no ha adquirido carácter definitivo
con respecto al adquirente, el transmitente puede tener aún el derecho de
retirar su orden con respecto a toda la transferencia de fondos. Por
consiguiente, podría preguntarse si el banco receptor en la operaci6n dé
transferencia de fondos estará obligado a transmitir la notificación del
retiro de la orden de transferencia de fondos. En caso negativo, ha de
examinarse si el transmitente o el banco del transmitente tendrán el derecho a
pasar por alto a los bancos intermediarios que participaron y dar directamente
6rdenes al banco del adquirente. La cuestión es particularmente delicada
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porque puede plantearse con más frecuencia en las transferencias
internacionales de fondos, en las que pueden entrar en juego las legislaciones
de fondo y de procedimiento de varios paises.

6. Aunque el problema puede plantearse más a menudo con respecto al retiro
de una orden de transferencia de fondos a pedido del transmitente, la misma
cuestión puede surgir con respecto a la notificación de la muerte del
transmitente, el inicio de los procedimientos de insolvencia contra él, el
embargo de su cuenta u otras actuaciones jurídicas que interferirían la
ejecución de la transferencia de fondos.

7. Si puede detenerse la transferencia de fondos pasando por alto al banco
receptor en la operación de transferencia de fondos y dando la notificación
requerida a un banco posterior en la cadena, o directamente al banco del
adquirente, tal vez sea necesario establecer un procedimiento para reembolsar
a los diversos bancos, que también pasaría por alto al banco receptor en la
operación de transferencia de fondos. Si el banco receptor tuviera que
reembolsar a los bancos expedidores, la operación de transferencia de fondos
no habría tenido carácter definitivo. A este respecto, la norma sobre el
carácter definitivo en una red difiere de las normas de algunas cámaras de
compensación por las que un cheque no aceptado puede devolverse por conducto
de la cámara de compensación dentro de determinado plazo, y una vez expirado
ese plazo sólo fuera de la cámara de compensación.

8. Por otra parte, cada red de transferencia de fondos debe necesariamente
establecer un procedimiento para la devoluci6n de las 6rdenes de transferencia
de crédito a pedido del banco del transmitente, porque hubiere cometido un
error, o a iniciativa del banco del adquirente, cuando no pudiera dar curso a
la orden, por ejemplo, porque no existiera esa cuenta. Como al parecer esas
devoluciones no alteran el principio del carácter definitivo de la operación
original de transferencia de fondos, quizá deba considerarse que tampoco 10
alteran las devoluciones resultantes del tipo de notificaciones examinadas.

9. Si se llega a la conclusión de que el carácter definitivo de una
operación de transferencia de fondos entre bancos intermediarios tiene el
efecto de detener la notificación de estas diversas causas de terminación de
la transferencia de fondos antes de que adquiera carácter definitivo, en
realidad el resultado con respecto a estos asuntos es que la transferencia de
fondos adquirirá carácter definitivo al mismo tiempo que la operación
correspondiente.

Problema 34

¿Debe influir la garantía de atención de la orden de transferencia de
fondos por parte del banco del transmitente sobre el momento en que la
transferencia de fondos adquiere carácter definitivo?

Referencia

Carácter definitivo, párrafos 41 a 43

Comentario

l. Si bien la garantía de la atención por parte del banco del transmitente
suele asociarse con las transferencias documentadas de débito, tales como los
cheques garantizados y las tarjetas de crédito, también puede relacionarse con
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las transferencias electr6nicas de débito o crédito. En particular, cualquier
sistema en el punto de venta con débito diferido probablemente garantice el
crédito al adquirente (comerciante) una vez que este último haya recibido la
autorizaci6n de celebrar la operaci6n.

2. Una de las consecuencias inmediatas de la garantía de atención es que
caduca el derecho del transmitente de retirar la orden de transferencia de
fondos. Si la garantía se considera equivalente a la aceptación de una letra
de cambio (o a la certificación de un cheque, donde esto se autoriza), también
puede pensarse que se producirán otras consecuencias relacionadas con el
carácter definitivo. El asiento subsiguiente del débito en la cuenta del
transmitente no seria impedido por su muerte, el comienzo del procedimiento de
insolvencia, el embargo de su cuenta, la compensación por el banco, ni por la
incapacidad jurídica del transmitente. Tal vez se estime que la obligación
principal se cumple al dar la orden garantizada. Pero es evidente que el
adquirente no tendría derecho a disponer de los fondos hasta que la orden sea
presentada para su atención o hasta el momento en que se deban poner los
fondos a disposición, según el acuerdo del sistema de terminales en el punto
de venta.

Problema 35

¿Debe existir una norma determinada que contemple si el banco del
adquirente, al que se han expedido los fondos para su entrega al
adquirente previa identificación, conserva los fondos para el
transmitente o para el adquirente?

Referencia

Acuerdos, párrafo 4

l. Esta cuestión se diferencia de la cuestión general del carácter
definitivo de la transferencia de fondos, pues esta última no puede ejecutarse
acreditando la cuenta del adquirente. Además, en la mayoría de los casos no
existen relaciones contractuales anteriores entre el adquirente y el banco del
adquirente por las que este último deba mantener los fondos recibidos para que
el adquirente disponga de ellos en el futuro.

2. Si bien la práctica de ordenar a un banco que pague una suma de dinero en
efectivo a una determinada persona previa identificación, constituye un
porcentaje sumamente reducido de todas las transferencias de fondos, tal vez
valga la pena establecer una norma concreta al respecto. En la mayoría de los
casos, se trata de transferencias de pequeñas sumas de dinero que se hacen por
conducto del sistema postal de transferencia de fondos, pero tampoco son raras
las transferencias bancarias de sumas importantes. Es común que el adquirente
no se presente personalmente durante determinado período. Ello aumenta la
posibilidad de que antes de que el adquirente se identifique, el transmitente
desee retirar la orden de transferencia de fondos o que ocurra
acontecimiento, tal como la insolvencia del transmitente o un proceso judicial
contra su cuenta.

3. Podría considerarse que la transferencia de fondos no adquiere carácter
definitivo hasta que el adquirente se presente personalmente y reclame el
cobro en efectivo. En ese caso, el banco del adquirente conservaría los
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fondos siguiendo las instrucciones del transmitente y sujeto a cualquier
reclamación que se haga contra los haberes del mismo.

4. Sin embargo, también podría estimarse que, una vez que el banco del
adquirente haya notificado a éste que puede disponer de los fondos, el
transmitente habría cumplido su obligación frente al adquirente. Como el
transmitente habría perdido todo control sobre esos fondos, éstos quedarían a
riesgo del adquirente. El tratamiento que se aplicaría a esos fondos sería el
mismo que en el caso en que se hubieran depositado en una cuenta del
adquirente en ese banco.

Problema 36

¿Debe depender el momento en que se cumple la obligación principal
mediante una transferencia de fondos de los medios que emplee el banco
para efectuar la transferencia? ¿Debe ser el momento del cumplimiento el
momento en que la transferencia de fondos adquiere carácter definitivo?

Referencias

Carácter definitivo, párrafos 41 a 43, 92 a 96
Problema 35

Comentario

l. Especialmente en las operaciones con sumas importantes, las partes pueden
establecer en el acuerdo de base el momento en que se cumple la obligación
principal mediante una transferencia de fondos. A falta de acuerdo al
respecto entre las partes, las normas jurídicas pertinentes suelen establecer
el momento del cumplimiento en relación con el tipo de transferencia de fondos
y los procedimientos seguidos por los bancos. Por ello, en el derecho que
rige las transferencias de fondos, aunque quizá también en el derecho que rige
la obligación anterior, se pueden encontrar normas jurídicas sobre el
cumplimiento de esa obligación.

2. Cabria preguntarse si, teniendo en cuenta que las prácticas bancarias
pertinentes a las transferencias de fondos cambian, no habría que estudiar si
las normas que determinan el momento en que se cumple la obligaci6n principal
siguen siendo adecuadas. La cuestión puede tener más importancia en los
paises donde las transferencias de fondos se han hecho generalmente mediante
cheques y tal vez no sean claras las normas relativas al cumplimiento de una
obligación mediante una transferencia de crédito. Además, las normas
aplicables a los cheques quizá no puedan aplicarse en su totalidad a las
formas electr6nicas de transferencia de débito, tales como las que se hacen en
cumplimiento de una autorización permanente para debitar.

3. Tal vez se estime que en los paises donde las transferencias de fondos
consisten generalmente en transferencias de crédito, las normas tradicionales
podrían aplicarse sin dificultades en el nuevo contexto. Ello podría pensarse
especialmente en el caso de que la obligación anterior se cumpla en el momento
en que la transferencia de fondos adquiere carácter definitivo, al menos si
este último momento es claro en virtud de la legislaci6n pertinente y de los
medios corrientes para efectuar transferencias de fondos. Pero cuando las
normas sobre el cumplimiento de la obligación dependen de un acto particular
del banco, tal vez porque sea ese acto el que haya determinado el carácter
definitivo de la transferencia de fondos, podría juzgarse conveniente revisar
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esas normas para decidir si los bancos deben seguir adoptando esa medida o si
sería más adecuada otra. Por ejemplo, si la obligación principal se cumple
cuando se asienta el crédito en la cuenta del adquirente, podría analizarse en
qué momento se considerará que se abona el crédito si el procesamiento se hace
por lotes.

4. Se ha registrado un gran aumento de los tipos de transferencia de fondos
en los que el banco del transmitente garantiza la atención de la orden.
Incluso si la orden misma aún no ha sido atendida, la garantía del banco
sumada a la obligación del transmitente puede estimarse razón suficiente para
considerar que se ha cumplido la obligación principal.

Problema 37

¿Deben contemplar las normas que rigen las transferencias de fondos la
posibilidad de que uno de los bancos incumpla su obligación de liquidar?

Referencias

Carácter definitivo, párrafos 91 a 99, Anexo

Comentario

l. En los países donde existe una clara posibilidad de que un banco nacional
incumpla su obligación de liquidar transferencias de fondos, las normas
jurídicas prevén la necesidad de distribuir la pérdida resultante del
incumplimien.to. El examen del riesgo inherente al sistema señala que, en
algunos países, la creación de redes en linea de transferencias de sumas
importantes ha aumentado ese riesgo hasta el punto de que se han adoptado o
contemplado nuevas medidas.

2. En los paises donde se considera improbable que un banco nacional
incumpla su obligación de liquidar y donde las redes en línea, existentes o
futuras, de transferencia de sumas importantes no aumentarían ese riesgo, no
es preciso que las normas prevean necesariamente esa posibilidad. Si en forma
imprevista se produce ese incumplimiento tendrían que aplicarse normas
destinadas a otros fines, por ejemplo, el incumplimiento de un banco
extranjero de su obligación de liquidar una transferencia internacional de
fondos.

3. La distribución entre los bancos de las pérdidas resultantes de que uno
de ellos incumpla su obligación de liquidar una transferencia internacional de
fondos tal vez dependa de la legislación de cualquiera de los países de que se
trate. Si el incumplimiento se relaciona con una operación de transferencia
de fondos por conducto de una red electrónica, tal vez esa red tenga
disposiciones especiales sobre la distribución de las pérdidas. Estas también
pueden distribuirse aplicando disposiciones sobre el carácter definitivo que
tal vez contengan la ley que rige las transferencias de fondos o los acuerdos
celebrados entre los bancos.

4. Si bien los acuerdos interbancarios, al determinar la distribución de las
pérdidas entre bancos, pueden afectar los derechos del transmitente o del
adquirente que no sea un banco, de ellos no se deducirían normas para
determinar si un banco puede transmitir al cliente que no sea un banco las
pérdidas resultantes del incumplimiento de liquidar. Pero cabe prever que si
el banco del adquirente soporta el riesgo de que su banco expedidor incumpla
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la obligación de liquidar, y si este riesgo es significativo, que
encontrar medios para no asentar un crédito irrevocable en la cuenta del
adquirente antes de que la liquidación adquiera carácter definitivo.

Problema 38

¿Puede adquirir carácter definitivo la transferencia de fondos fuera del
horario normal de trabajo?

Referencias

Carácter definitivo, párrafos 13 y 14, 32

l. La actividad bancaria tiende hacia un día de 24 horas para el
cumplimiento de muchas de sus funciones y ello puede influir en el momento en
el que una transferencia de fondos adquiere carácter definitivo. En lo que
concierne a las órdenes de transferencia de fondos documentadas salia
terminarse el procesamiento de datos después de cerrar el ban.co al público!
pero antes de la salida del personal por la tarde. A menudo se ha considerado
que las partidas recibidas después de algún momento , en las últimas
horas del día, se habían recibido al día siguiente y han sido tramitadas con
las operaciones de ese día. Cualquiera haya sido la norma específica sobre el
carácter definitivo, éste se adquiría durante el horario normal de trabajo
para el personal del banco. zá en paises esta ha tenido
el carácter de una norma jurídica.

un resultado
las

el horario normal de

definitivo en ese momento. desde
normal, la modalidad que se
transferencias de fondos se tramitan y

2. En la actualidad, en muchos bancos se siguen procesando los datos durante
la noche. En varios casos, los actos que determinan el carácter definitivo
tienen lugar fuera del horario normal de trabajo. Con el acceso en muchos
lugares y durante las 24 horas del a terminales activadas por el cliente,
las 6rdenes de transferencia de fondos ingresar tanto en horas de la
noche como del día, y si el sistema es un sistema completamente en línea,
muchas de esas operaciones se pueden ejecutar inmediatamente. Por
consiguiente, cabe la posibilidad de que las transferencias de fondos
iniciadas durante el desde un banco situado en una determinada zona
horaria definitivo durante la noche en otra zona horaria.
Esto en el caso de transferencias internas de fondos
realizadas cruzan varias zonas horarias. prever que la

las sobre el
de que esas transferencias de
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Problema 39

¿Cuándo debe considerarse que se asienta un débito o un crédito en una
cuenta?

Carácter definitivo, párrafos 8, 33, 36

Comentario

l. Las normas sobre el carácter definitivo suelen basarse en el momento en
que se asienta el débito o el crédito en la cuenta correspondiente, dado que
hasta ahora se trataba de un acto objetivo que parecía indicar que se había
decidido atender la orden y que el transmitente había transmitido al
adquirente la solicitud de cobro.

2. Las modernas técnicas de proceso de datos han restado claridad a ese
acto, así como valor simbólico. A menudo, los bancos asientan los datos en
las cuentas lo antes posible después de que reciben la orden de transferencia
de fondos, reservándose la posibilidad de revocarlos durante un plazo en el
que pueden decidir si la atenderán o no. Si la ley no autoriza la revocación
de un asiento contable, éste puede efectuarse en una cuenta provisional que
s610 más tarde se fusionará con la cuenta permantente. Cuando las 6rdenes se
comunican al banco para que éste las ejecute uno, dos o más días después,
también podrán asentarse inmediatamente en la cuenta provisional, indicando su
fecha -de vigencia, momento en el que se fusionará con la cuenta real. Antes
de que se empleara la computadora, estas operaciones no eran técnicamente
viables.

3. Podría considerarse que el momento en que el débito o el crédito se
asientan en la cuenta es el momento en el que se asientan en la cuenta
provisional~ o el momento en que ésta se fusiona con la cuenta real. Pero
cabe pensar que si se considera que el asiento tuvo lugar en el momento en que
se registr6 en la cuenta provisional se le estaría dando un valor jurídico,
que es precisamente lo que se trata de evitar. Además, parece obvio que el

de una cuenta provisional tiene por objeto dar al banco la misma
oportunidad de revocar el asiento que tienen los bancos de los países donde
los asientos se consideran específicamente revocables durante un
determinado.

4. Pero cabe observar que ambos criterios no dan el mismo resultado con
respecto al momento en que se asienta el crédito o el débito en la cuenta, o
bien, para ser más precisos, al momento en que adquiere carácter definitivo.
En los sistemas jurídicos en los que es posible revocar el asiento durante un
plazo determinado, el asiento se convierte en irrevocable a la

del y el momento es un momento determinado. Donde el asiento
del débito o el crédito depende de la fusi6n de la cuenta provisional con la
cuenta real, el asiento -y su carácter definitivo- dependen del acto de fusi6n
de las cuentas. Puede suponerse que este acto consiste en un acto humano que
actualiza el registro de la computadora. Aunque cabe esperar que este acto
tenga lugar todos los aproximadamente en el mismo momento, éste podría
variar por diversas razones. Naturalmente, la ser
supuesta o, si es necesaria una actua1izaci6n del fichero, podría ponerse en
marcha automáticamente con un mecanismo de relojería, salvo que haya habido
una del hombre para retrasar la Todas estas

la claridad del asiente del débito o del
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5. Además, hay dificultades para saber en qué momento han ingresado en la
cuenta los asientos por lotes de un dispositivo de memoria de computadora. En
la medida en que el asiento representa la decisión de atender la orden, sería
mejor considerar que el asiento tuvo lugar en el momento en que el dispositivo
de memoria se introdujo en la máquina para su procesamiento, o incluso cuando
estaba preparado y listo para esa operación. Al parecer, el momento en que la
computadora llega a una partida determinada del lote, incluso si la
computadora lo registrara, tendría escasa importancia para los derechos de las
diversas partes en la orden o la cuenta.

Prgblema 40

¿En qué orden de prioridad debe considerarse que se han efectuado los
diversos asientos en una cuenta?

Referencias

Carácter definitivo, párrafos 32 a 37
Problemas 38 y 39

Comentario

l. Cuando una sola persona efectuaba a mano todos los asientos, era evidente
el orden en que habían tenido lugar y era lógico basar en él las diversas
normas de prioridad. En la actualidad, los débitos y créditos proceden de
varias fuentes diferentes y pueden asentarse en diferentes formas. Las
partidas basadas en documentos que se reciben personalmente o por correo
pueden expedirse al centro de proceso de datos, sea para que se asienten
directamente en la cuenta o para que se introduzcan en un dispositivo de
memoria de computadora que más tarde se utilizará para asentarlas en las
cuentas correspondientes. Por otra parte, el empleado que recibe
personalmente la partida o que abre la correspondencia puede introducir por
teclado los datos de una terminal en su lugar de trabajo. Las órdenes pueden
proceder de ventanillas automáticas en linea o fuera de línea. Si bien el
banco podría considerarlas idénticas a los fines de la fecha de intereses, tal
vez haya una diferencia de uno o más días en la fecha en que se asienten
efectivamente en la cuenta. Las órdenes documentadas y las órdenes
electrónicas que llegan por lotes de otros bancos o de cámaras de compensación
pueden tener calendarios de procesamiento distintos de los de las demás
partidas que tramite el banco. Las partidas individuales de sumas
considerables que llegan por telecomunicaciones pueden asentarse directamente
en las cuentas. Las partidas que se reciben para procesarlas en una fecha
posterior pueden asentarse en cuentas provisionales, que se fusionaráIl a las
cuentas reales en determinado momento que sea conveniente para el centro de
proceso de datos.

2. Aunque siempre es posible establecer prioridades basándose en el orden en
que se asentaron en la cuenta los débitos y créditos de las diversas órdenes,
podría estimarse que en las circunstancias actuales esta práctica no da
necesariamente resultados satisfactorios. Pero es dificil saber cuál seria la
mejor base para fijar prioridades. Se presentan por lo menos tres
posibilidades: considerar que se han procesado antes las partidas de menor
~onto, de modo que se pueda atender el mayor número posible; asignar a todas
las partidas la misma prioridad, de modo que se distribuyan a prorrata, o
permitir que el banco decida el orden en que asentar las partidas.
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3. Una red puede tener una norma por la que si un banco incumple su
obligación de liquidar, todos los créditos con respecto a ese banco seguirán
siendo válidos, pero los débitos, es decir las órdenes de transferencia de
crédito expedidas por ese banco o las órdenes de transferencia de débito que
reciba, se atenderán en el orden en que se transmitieron por conducto de la
cámara de compensación. Esta norma no plantea dificultades relacionadas con
el presente examen cuando las partidas se transmiten a través de la cámara de
compensación como partidas individuales. En efecto, ofrece la ventaja de
alentar a los bancos a confiar en las órdenes de transferencia de crédito que
reciben en las primeras horas del dia, y a otorgar el crédito a sus clientes,
dado que esas órdenes tendrán gran prioridad en caso de que el banco expedidor
incumpla la obligación de liquidar. Pero, si la liquidación se efectúa
mediante el asiento de débitos y créditos en las cuentas que tienen los bancos
en el banco central, o en otro único banco liquidador, y se presentan al banco
central otras partidas, distintas de las que se reciben por conducto de la
red, para que se debiten en la cuenta del banco que incumple, tendrá que
adoptarse una decisi6n, análoga a la que se describe en el párrafo 2, con
respecto a la prioridad de las partidas recibidas por conducto de la red que
han de debitarse en la cuenta del banco que incumple frente a las demás
partidas que también deben debitarse en la misma cuenta.

Problema 41

¿Tendrá el banco derecho a recuperar un crédito asentado por error,
cancelando un asiento en la cuenta de la parte acreedora?

Referencias

Carácter definitivo, párrafos 79 y 80

Comentario

l. El medio más eficaz que tiene un banco para recuperar un crédito que
asent6 err6neamente en la cuenta de su parte acreedora es cancelar el asiento
debitando la cuenta. Este método es sobre todo eficaz si se trata de la
cuenta del adquirente, que no sea un banco, en el banco del adquirente o de la
cuenta del banco receptor (loro) en el banco expedidor.

2. Se puede autorizar la cancelación del crédito sin duda alguna si éste aún
no es irrevocable, sea porque en ese país es posible revocar los créditos
durante un plazo determinado después de que se han asentado en la cuenta, o
porque el crédito se asentó en una cuenta provisional que aún no ha sido
fusionada con la cuenta real. Ahora bien, una vez que el crédito es
irrevocable en virtud de la legislación pertinente, cabe considerar que s610
se debería permitir con cautela la cancelación de un crédito asentado
erróneamente debitando la cuenta sin autorización previa de la parte
acreedora. En algunos países se permite que el banco del adquirente can.cele
un asiento de crédito efectuado por error suyo, pero no cuando el error es del
transmitente o del banco del transmitente.
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